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NORMAS GENERALES 

1. La pertenencia a los equipos que participan en alguna de las competiciones federadas o amistosas en las

que la RSTM participa es de carácter voluntario.

2. Todos los jugadores que participen en ellos deben estar federados. Sera obligatorio competir con la

equipación completa actual del club

3. Cada equipo estará dirigido por un capitán o entrenador, que será designado por el Director de la Escuela

o la sección de tenis de la Junta Directiva del club.

4. Cada equipo se constituirá de jugadores dentro de su categoría, dando prioridad a éstos, y en caso 
necesario requiriendo la incorporación de componentes de la categoría inferior.

La designación de los jugadores que integren cada equipo será realizada por el capitán o entrenador del 
equipo. Para esta selección de jugadores se tendrán en cuenta criterios objetivos (Ranking nacional 
de la RFET) y criterios subjetivos: compromiso, nivel de juego, y asistencia a entrenamientos, 
importancia de la eliminatoria, etc.

Conlleva la aceptación por parte de los jugadores de una serie de normas lógicas:

 El respeto a la alineación presentada por el Capitán. Ni los jugadores ni su entorno deben influir a la

hora de decidir las alineaciones. 

 El entorno del jugador no debe intervenir en ningún momento. El entorno del jugador deberá saber

que el protagonista de la competición es el jugador y que el apoyo técnico, táctico y emocional lo

ejercerá el capitán. El entorno debe abstenerse de traspasar esta línea: el Capitán conoce su trabajo y

en ningún momento hay que entorpecer su labor.

5. Los Campeonatos por equipos en los que el club participa son:

 Campeonatos de España Alevín, Infantil, Cadete, Junior, Absoluto y Veteranos

 Campeonatos Regionales Sub-10, Alevín, Infantil, Cadete, Absoluto y Veteranos

 Liga VascoNavarraRiojanoCantabra Alevín, Infantil, Cadete, Junior, Absoluto, y Veteranos

 Campeonatos organizados por el CTC Alevín, Infantil y Veteranos.

 Campeonatos por equipos amistosos que el Club organiza contra otros Clubes.

6. Como norma general, sólo podrá haber 1 equipo representativo del Club por categoría, No obstante, con

el ánimo de potenciar el deporte base, desarrollar al máximo las posibilidades que ofrece nuestra escuela

de tenis y fomentar la práctica del tenis entre los jóvenes de nuestro club, en los Campeonatos regionales

y en las categorías inferiores (Benjamines, Alevines, e Infantiles) se podrán inscribir 2 equipos por

categoría
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PROTOCOLO DE ACTUACION SEGÚN LA CATEGORIA DEL CAMPEONATO: 

 Según el nivel de cada campeonato y categoría la sección de tenis tendrá un protocolo de actuación

diferente. 

 Campeonatos de España: Alevin, Infantil, Cadete, Junior y Absoluto

o Se formarán con los mejores jugadores del Club en cada categoría, según los criterios
descritos en las normas generales

o El Club se hará cargo de los gastos de inscripción, desplazamiento, alojamiento y comidas de
los jugadores y capitán durante el Torneo.

o Los viajes dentro de la península se realizarán en la furgoneta que el club tiene para ello.

 Campeonatos de España de Veteranos: por categorías:

o Se valorará el nivel y el numero de jugadores de cada categoría, antes de realizar la
inscripción

o El Club se hará cargo de la inscripción, desplazamiento, alojamiento y proporcionará una
dieta de 20 euros por comida y día por jugador.

o Viajaran los jugadores necesarios para completar cada eliminatoria según los partidos de
individuales y dobles.

o Los viajes dentro de la península se realizarán en la furgoneta que el club tiene para ello, si
algún equipo prefiere viajar por otro medio que no sea este el Club abonara el Kilometraje
entre Santander y el club de destino (ida y vuelta), teniendo los jugadores que aportar el resto
de los gastos del viaje.

 Liga VASCONAVARRARIOJANOCANTABRA: todas las categorías

o Se formarán con los mejores jugadores del Club en cada categoría, según los criterios
descritos en las normas generales

o El Club se hará cargo de los gastos de inscripción, y desplazamiento hasta el Club donde se
juegue, así como 15 euros por jugador para comer algo durante los partidos.

 Ligas Regionales de Cantabria: Categorías Juveniles:

o En Primera división: Se formarán con los mejores jugadores del Club en cada categoría,
según los criterios descritos en las normas generales.

o En Segunda división: Se completarán con los jugadores en formación que no participan en
los equipos de primera, con el fin de coger experiencia competitiva, se inscribirán el máximo
numero de alumnos que permita el reglamento y se rotara entre todos los participantes a
criterio del Capitán.

o El Club se hará cargo de los gastos de inscripción, y desplazamiento hasta el Club donde se
juegue.
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 Campeonatos del CTC (Clubes centenarios): Categorías Alevin, Infantil y Veteranos.

o Se formarán con los mejores jugadores del Club en cada categoría que estén dispuestos a
viajar.

o En categorías juveniles la sección de tenis elaborara un listado según el Ranking Nacional y
preguntara a los jugadores hasta completar el equipo.

o • En las categorías de veteranos, se nombrará un comité de veteranos que preguntará 
a los jugadores atendiendo a: Edad del evento, nivel del jugador, disponibilidad, tratando 
de que puedan disfrutar de estas competiciones el mayor número de socios según las 
categorías. 

o El Club se hará cargo de los gastos de inscripción, y de un detalle para el club anfitrión el
resto de los gastos (viaje, alojamiento y comidas correrán por cuenta de los jugadores.

 Competiciones amistosas:

o El Club facilitará las instalaciones (pistas, vestuarios etc.) y pelotas para que se puedan
disputar esta clase de competiciones por equipos. El responsable del equipo deberá
comunicarlo a la sección de tenis al menos 15 días antes del evento para poder coordinar la
reserva de pistas.

EQUIPOS ABSOLUTOS MASCULINO Y FEMENINO: 

Cuando estén en Competición Oficial: 

 Sera obligatorio competir con la equipación completa actual del club. (Proveerá de la uniformidad

oficial del Club para jugar las eliminatorias).

 Cuando las confrontaciones se desarrollen en nuestro club, los jugadores deberán estar ½ hora

antes del inicio de los partidos para calentar.

 El Club proporcionara bolas y cordajes para la realización de los entrenamientos y

campeonatos.

 Abonara la licencia federativa de los jugadores.

RESTO DE EQUIPOS JUVENILES Y VETERANOS: 

Cuando estén en Competición Oficial: 

 Sera obligatorio competir con la equipación completa actual del club. (Polo, pantalón, chándal o

sudadera).

 El jugador deberá llevar, como mínimo, dos raquetas iguales.

 Cuando las confrontaciones se desarrollen en nuestro club, los jugadores deberán estar ½ hora

antes del inicio de los partidos para calentar.

 Cuando nos desplacemos a jugar estar 10 minutos antes de la hora marcada de salida, y llevar

todo lo necesario para disputar los partidos


